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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

W'VERTRNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOLCTINKS i \i.n se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
«eueionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ajo pub l i c a tollón l o * áiun excepto ION d o m i n g o * . 

F.n esta capital, Iterado \ domicilio, 3 * » 0 peseta» mensuales anticipadas: 

fuera de ella « ' « o al mes; 9 al trimestre; ta semestre y ja*ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I N , plaxa 

de Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVTiRTKNCIA KDITCRIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne seaa 
i instancia de parte no pobre, se insertarán o&ctalmeRte asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoa 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagaria 
SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

!f ú m e r o attello 50 cént imo» de peaesa. 

' R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T h ú S 

fV>. MM. ol RBY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

fíe ales órdenes 

Pasido á informe de la Sección de 
Gobcr nació u y Fomeuto del Gousejo de 
Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Drenes, «licuó 
alto Guerpo ha emitido, con fecha 29 de 
Octubre último, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: De Real orden y á los 
efectos del art. 191 de la ley Municipal, 
ha sido remitido á informe de esta Sec
ción el espodiente relativo á la suspen
sión impuesta por el Gobernador de Sevi
lla, en 21 de Septiembre último al Ayun
tamiento <le Drenes. 

Resulta de los antecedentes que por 
no haber satisfecho esta Corporación la 
cuota provincial correspondiente al ejer
cicio de 1887-88, la expresada Autoridad 
nombró en 10 de Julio de 1888 un Dele
gado con objeto de que girase á aquella 
•isita do inspección, sin perjuicio de en
tablar el procedimiento ejecutivo á que 
hubiere lugar. 

Constituido el Delegado en la villa de 
Brenes. se personó al Alcalde, y citado 
el Ayuntamiento á sesión extraordinaria, 
Puso en su conocimiento la misión que 
llevaba, con cuyo motivo el mismo nom
bró una Comisión que coadyuvase á la 
v '8ita. 

Realízala ésta, en las actas al efecto 
levantadas, hace constar el Delegado: que 
e l Ayuntamiento había dejado de satisfa-
c < 4f en concepto de cuota provincial las si
mientes cantidades correspondientes á los 
a Q os quti 4 continuación se expresan: 
2 , 8 ' 1 2 pesetas, al de 1881-83; 709*25, al 
d e 1885 80; 2.800*58, al de 1886-87, y 
2-212*29, al de 1887-88, cantidad esta 
ultima á que ascendía el descubierto en 
9 de Juijo de 1888; que los Concejales que 

habían formado el Ayuntamiento durante 
los expresados anos, se hubiau cuidado 
muy poco del cumplimiento de sus debe
res, como lo demostraban los descubiertos 
que habiau dejado pendientes de cobro y 
figuraban en los presupuestos adicionales, 
y que no instruyeran expedientes ejecuti
vos á los morosos ni acreditaran las 
causas que motivaron la falta de cobro; 
que compáralos tolos los ingresos reali
zados por el Ayuntamiento en los afios 
económicos del do 1884-83 al do 1887-88, 
que ascendían á la suma de 91.131*01 pe
setas, con los ga>tos habidos durante los 
mismos anos, 82.91» «33 pesetas, resultaba 
una deficiencia á favor de las arcas muni
cipales de 11.333*23 pesetas, á pesar do 
lo cual, en el arqueo practicado eu :t0 de 
Junio último, no Qguraba como existente 
en éstas más que 3.702*30 pesetas, resul
tando, por lo lauto, una difereucia de 
0.832*30 pesetas. 

En 23 de Agosto del mismo auo pre
sentó el Delegado al Gobernador una Me
moria, haciendo oonstar el resultado de 
su visita, y en ella, además hacia cons
tar que no acompaííaba al expediente las 
certificaciones comprobatorias, por no ha
bérsele prestado los auxilios correspou 
dientes, por lo cual uo le fué tampoco po
sible girar un arqueo á los fondos; que en 
cuanto á los servicios á cargo del Ayun
tamiento, estaban abandonados, especial
mente el de consumos; que la contabili
dad no se llevaba con arreglo á la ins
trucción, y que el Regidor Interventor 
desempeñaba el cargo "le dependieule. 

En 11 de Julio del ano actual, el Con
cejil Depositario del Ayuntamiento se di
rigió al Gobernador, quejándose de que 
no se formalizaban debidamente las cuen
tas, y consignando otros varios hechos 
con relación á las mismas. 

El Secretario del Gobierno civil de la 
provincia certificaba que en el Negociado 
de Presupuestos figuran las minutas de 
dos comunicaciones dirigidas al Alcalde 
de Breues, que son las siguientes: una de 
10 di Agosto do 1889, en que se le dijo 
que no habiendo cumplido con lo preve
nido eu el art. 130 de la ley Municipal, 
se le imponía la multa do 17*50 pesetas 
que debería hacer efectivas eu el plazo de 
diez días; otra de fecha 11 de Septiembre 
siguiente, por la cual, y en vista de que 
no había hecho efectiva la multa que le 
había sido impuesta, se ponía en su cono

cimiento que por el Juzgado correspon
diente se iba á proceder contra él por la 
vía de apremi J, y se le provenia que si eu 
el plazo de cinco días no remitía el presu
puesto, se le entregaría á los Tribunales 
por desobediencia. 

También se hace constar que en dicho 
Negociado aparece la comunicación <1 i rí
gida al Juez de instrucción del distrito 
de s tu Román, ordeuándole que procedie
ra á hacer efectiva la multa de 17*80 pe
setas impuesta al Ayuntamiento de 
Rrcncs. 

El Gobernador de la provincia por pro
videncia ile 22 de Septiembre último, sus
pendió á todos los Concejales que compo-
níau el Ayuntamiento y nombró otros 
que les sustituyeran. 

Las faltas que en ol expediente adjun
to aparecen demostrada*, son de induda
ble importancia, é indican tal abandono 
por parte del Ayuntamiento en el ejerci
cio de las funciones á él encomendadas, 
que indudablemente justifican la medida 
adoptada por el Gobernador de Sevilla. 

Pero entre ellas hay una de extraordi
naria gravedad y que pudiera constituir 
delito que á los Tribunales corresponde
ría castigar; refiérese la Seccióu á las can
tidades cobradas por el Ayuntamiento, 
y que no han ingresado eu las arcas mu
nicipales. Eu cuanto á este extremo no 
aparece bien deslindada la responsabilidad 
del actual Ayuntamiento, puesto que en 
las actas de visita se consignan englobados 
los ingresos y gastos de varios anos, algu
nos de los cuales son anteriores á la 
constitución de aquél, por lo cual conven
dría que el Gobernador ampliase el expe
diente, en lo que al hecho se refiere, y 
mandase los antecedentes á los Tribunales 
si creyera que existían motivos para ello. 

Eu resumeu, la Seccióu opina que pro
cede: 

l.° Confirmar la suspensióu del Ayuu-
lamiento de Brenes. 

Y 2.° Que el Gobernador amplíe el 
expediente para determinar á quién alcan
za la responsabilidad del desfalco que pa
rece haberse realizado en las arcas munici
pales, y remita los antecedentes á los Tri
bunales, si de la ampliación resultase que 
había indicios de que se había cometido 
alíjún delito.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.). 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha 

servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde i Y. S. 
muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1889. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla. 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento dol Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Huétor Tajar, que 
fué decretada por V. S.; dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 29 de Octubre úl
timo, el siguiente diclamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por S. M., la Sección ha exa
minado el expediente relativo á la sus
pensión del Ay untamiento de Huétor Tijar 
que fué decretada en 3 del actual por el 
Gobernador de la provincia de Granada. 

Resulta «pie girada una visita de ins
pección al Ayuntamiento por un Delegado 
designado al efecto, manifestaron ante él 
el Alcalde Presidente, el Contador Inter
ventor, el Depositario municipal y el Se
cretario de la Corporación, que si bien 
había la Caja con tres llaves que previene 
la ley, no había en ella existeucia, porque 
el cargo y la data ascendían hasta aquel 
día á la mi>ra a cantidad; y como quiera 
que de los expedientes de subastas para 
el presente ejercicio aparecía que el rema
tante de consumos había constituido eu la 
Caja municipal un depósito de 4.288 pe
setas y 78 céntimos, y el arrendatario de 
aguardientes, alcoholes y licores otro pro
visional de 387 pesetas 50 céntimos, se 
procedió á un arqueo y uo se hallarou en 
Caja las expresadas cantidades. 

Resulta también que el Alcalde debe 
al Pósito de la villa 373 hectolitros, 328 
decilitros de trigo y 1.789 pesetas 45 cén
timos eu metálico; el C ncejal y Contador 
de fondos municipales D. José Velázquez 
235 hectolitros, 800 decilitros y 318 pose-
tas 18 céntimos en metálico; el Concejal 
D. Rafael Leiva 78 hectólitos, 400 decili
tros; el Concejal y Depositario D. Antonio 
Taraayo 232 hectolitros y727 decilitros; el 
Concejal D. Francisco Alvarez Padilla 
141 hectolitros, 21 decilitros, y el Conce
jal D. Autouio Rodríguez Ruiz 40 hecto
litros, 734 decilitros,también de trigo co-
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iiio los anteriores. De forma que de sólo 
el Concejal Francisco Rodríguez Trujillo 
no parece como deudor al Pósito, cuya 
contabilidad demuestra, según certifica
ción del Secretario del Ayuntamiento, 
que los intereses solamente se han asegu
rado con fiadores mancomunados, en su 
ma\or parte insolventes, debiendo ha
berlo sido ciertos reintegros con obliga
ciones hipotecarias especiales. 

De la liquidación que se hizo en la 
•visita con el Recaudador de impuestos 
municipales resultó que el cargo de éste 
ascendía á 76.361 pesetas 86 céntimos, y la 
data á la de 68.060 pesetas con SI cénti
mos; que para acreditar la entrega de las 
8.301 pesetas con 31 céntimos que resul
taban de alcance, presentó cuatro recibos» 
uno de Mayo de 1887 y otros del año an
terior, importantes en junto 8.800 pese
tas, y en lus cuales el Depositario mani
fiesta recibe del Recaudador las cantida
des á que ascienden, y se ofrece á entre
garlo las correspondientes cartas de pago 
de la Hacienda ó la Diputación, según los 
casos, tan luego como se las entregasen 
dichas sumas; y que las cartas de pago á 
que hacen referencia estos rocinos, que 
están también firmados por el actual Al
calde Presidente, no aparecen sentadas 
en los libros de Contabilidad. 

Hace constar tamhién el Delegado que 
el Depositario que fué en el primer perio
do del ejercicio económico de 1882 á 83 
quedó a deber 18.173 pesetas 89 céntimos 
á lod fondos municipales; y no obstante 
haher mandado el Gobernador cobrar por 
los trámites do apremio dicha suma y 
haberse venido incluyendo en los sucesi
vos presupuestos, no se había hecho efec
tiva para cubrir con ella las obligaciones 
que quedasen pendientes de pago, agre
gando dicha Delegación que de esta can
tidad debía responder subsidiariamente la 
Corporación por ser el Depositario expre
sado insolvente y encontrarse además en 
la República Argentina. 

Por varios certificados del Secretario 
del Ayuntamiento con el V.° B.° del A l 
calde y sello de la Corporación, coosta que 
en los libros de actas no aparece ningún 
acuerdo referente á la >iistribución men
sual de fondos; que el de Huétor Tajar no 
anunció al público los días y horas en que 
él celebra sus sesiones, no hallándose ex
puesto ningún edicto sobre el particular; 
y que dos Concejales no resultan incluidos 
en el repartimiento de consumos, y otros 
aparecen deudores al Municipio por el ex
presado concepto. 

El Gobernador de Granada, visto lo 
que arrojaba el expediente, acordó en 3 
de este mes de Octubre suspender á todo 
el Ayuntamiento, y la Subsecretaría de 
ese Ministerio opina que procede confir
mar su resolución, pasar además el tanto 
de culpa á los Tribunales de justicia y or
denar al Gobernador adopte las medidas 
más eficaces para que se restituya á las 
arcas municipales y del Pósito las canti
dades indebida y arbitrariamente distraí
das de ella; se rindan las cuentas anterio
res de la gestión municipal y reintegren 
sus alcances con los intereses legales del 
6 por 100 los que resulten deudores. 

Coa estos precedentes, la Sección ex
pondrá á !a consideración do V. E. que 
si bien los cargos que resultan contra el 
Ayuntamiento de Huétor Tajar, no tienen 
todos la mi>ma importaucia, uo sólo apa
rece aprobado que dicha Corporación ha 
procedido cou una negligencia muy cul
pable en la gestión de los intereses que le 

están encomendados, sino que se infiere 
que la casi totalidad de sus individuos ha 
aprovechado el ejercicio de sus cargos 
para atender sus especiales intereses con 
perjuicio de sus administrados. 

Algunos de los hechos de que se ha 
hecho mención reviste además caracteres 
de delito, por lo cual debe pasar lo actua
do al Tribunal competente para que pro
ceda á lo que haya lugar, y sin perjuicio 
de ello se dobe ordenar al Gobernador de 
Granada que por todos los medios que la 
ley le concede, haga inmediatamente se 
reintegre en la Caja municipal y al Pósi
to las cantidades que se hayan distraído 
de ellas ó percibido sin las debidas garan
tías, cuidando además que se corrijan los 
abusos que se han observado en la Admi
nistración municipal v se exijan las res
ponsabilidades que de estos y de los ante
riores se deriven. 

Por consiguiente, la Sección opina que 
procede confirmar lasuspensión del Ayun
tamiento Huétor Tajar, pasar los antece
dentes á los Tribunales y dar al Goberna
dor de Granada las instrucciones que 
acaba de indicarse. 

Y conformándoseS. M. el R K Y ( Q . D. G.), 

y en su nombre la REINA. Regente del 
Reino, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y dom:ís efectos, con devo
lución del expodiente. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 7 de Noviembre 
de 1889. 

RÜIZ Y CAPDEÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada. 

MPBTACÉ! PROVINCIAL 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros días del 
presente mes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del segundo tri
mestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y 
con el fin de que cumplan con el 
deber que la ley les impone, espe
ro de los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Procederán igualmente á reali
zar su ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de los cupos del primer trimestre 
del presente ejercicio, los que res
tan del de 1888-89, como los pía 
zos concedidos para abonar por 
sextas partes sus atrasos en con
cepto de repartimientos de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 
sea, la Diputación cumplirá con lo 
que preceptúa la legislación vi

gente. 
Madrid 1,° de Noviembre de 

1889.=El Gobernador, Alberto 

Aguilera y Velasco. 

C i o m p o / . u o l o s 

El día 22 do Noviembre próximo y 
hora de las diez de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, ante la Presi
dencia del Ayuntamiento, la subasta de 
las obras de busca y recogida de aguas po
tables en el sitio nombrado Valle do la 
Vereda de Ulescas, bajo las siguientes 
condiciones económicas: 

i.* El contratista ¿e obligará á ejecu
tar las obras necesarias, con sujeción al 
adjunto pliego de condiciones facultati
vas, planos y presupuesto, por la cantidad 
en que se adjudique el remate. 

2. ' Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 20.112 pesetas 38 céntimos, 
en que han sido apreciadas dichas obras, 
no admitiéndose proposición por mayor 
precio. 

3.* Las subastas se verificarán al te
nor de lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, publicado en ol BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 10 de 

Enero del mismo año y BOLETINES si
guientes, en el día y hora que se determi
na, observando en ella el orden que la 
misma instrucción establece. 

4.* Las proposiciones se harán por es
crito y en pliego cerrado, adaptándose al 
adjunto modelo; y sólo en el caso que re
sultasen dos ó más proposiciones comple
tamente iguales, siempre que sean más be
neficiosas, se abrirá licitación verbal entre 
sus autores por el tiempo que el Sr. Pre
sidente determine, debiendo ser en este 
caso la primera mejora de 100 pesetas, 
lasdemásávoluntad délos licitadores,con 
tal que no baje de 20 pesetas. 

5. a Para tomar parle en la subasta de
berá acompañarse á los pliegos que con 
tongau las proposiciones un documento 
que acredite haber entregado en la Depo
sitaría de fondos municipales el 5 por 100 
del importe total del presupuesto. 

6." En el momento de terminarse el 
acto, se devolverán los documentos de los 
interesados, cuyas proposiciones no hubie
sen sido admitidas; el del mejor postor se 
ampliará hasta el 10 por 100, y se conser
vará como garantía en el expediente hasta 
que haya terminado por completo su res
ponsabilidad con la recepción definitiva 
de la obra. En el caso de desaprobarse el 
remate, le será devuelto tamhién al modi
ficarse aquella resolución. 

7.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados por 
otra persona en el acto del remate, para 
firmar la diligencia de él y aceptarla. 

8.* Las obras deberán quedar perfec
ta y totalmente concluidas en el término 
de tres meses, á contar 10 días después 
que se le notifique la expresada aproba
ción del remate, debiendo darse princi
pio á los trabajos dentro de los 10 días di
chos. 

0. a El pago de la cantidad total de las 
obras so verificará por cada mes y medio 
de obra ejecutado, para lo cual se formará 
uua liquidación particular que dará á co
nocer dichas obras, rebajándose del total 
la parte que corresponde al beneficio ob
tenido en la subasta; uo se expedirá l i-

} bramieuto alguno para la cobranza sino 

en virtud de certificado que habrá de <l8 r 

el Arquitecto, de que el valor de los tra 
bajos ejecutados cubren ol importe de 1 
cantidad que haya de solventarse. Est a s 

certificaciones no tendrán más validez 
que la de documentos justificativos p a r a 

la contabilidad, mas de ninguna manera 
implicará aprobación ni recepción parcial 
de las obras, ni por consiguiente de ex
cepción de responsabilidad á que pueía 
dar lugar el contratista por la mala inver
sión de indebidos materiales ú otro cual
quier motivo á su ejecución. 

10. El contratista ejecutará cualquie. 
ra variación ó aumento de obra que do
rante el curso de las mismas fuere nece
sario, con tal que las variaciones en más 
ó en menos no excedan de la sexta parte 
del importe total de la contrata, previo 
siempre el oportuno presupuesto, que debe
rá obtener la necesaria aprobación, sin 
cuyo requisito no se abonará cinlidad al
guna á título de mejora, aumento de obra 
ú otra determinación cualquiera y si sólo 
aquellas en que queden subastadas. 

11. La recepción definitiva de dichas 
obras se verillcará á los tres meses des
pués de haberse hecho la recepción t ro-
visional, á cuyo efecto se harían las com
probaciones necesarias para acreditar un 
escrupuloso reconocimiento de la bondad 
de las obras en virtud del presupuesto, 
planos y pliego de condiciones que sir
vieron de base para la subasta, siendo «le 
cuenta del contratista corregir todo lo 
que se notase, ó la reconstrucción de las 
parles de obra que asi lo exigiesen por sus 
defectos, expidiendo e.l referido Arquitec
to la certificación de su resultado, con lo 
que podrá acordarse la entrega dol depó
sito ó fianza. 

12. Eu cualquier caso que falte el 
contratista á lo estipulado en estas condi
ciones, se continuarán las obras por ad
ministración y por cuenta déla fianza do 
aquél y demás bienes que le pertenezcan. 

13. El contratista queda obligado á 
cumplir cucullas disposiciones dicte el 
-Vrquilccto Inspector para el mejor servi
cio y cumplimiento de las obras y este 
contrato, no macizaudo zanja alguna (aun 
después de probadas las tuberías,), sin pre
ceder oriien dol referido Arquitecto. 

14. El contrato es obligatorio á ambas 
partes desde el día que obtenga la apro
bación superior, sin la cual no podrá el 
rematante emprender operación algún* 
bajo ningún pretexto que comprometa su 
abono á la administración. 

15. El contratista renuncia al fuero de 
su domicilio, sometiéndose á los Tribuna
les de la cabeza de partido. 

16. Serán de cuenta del contratista los 
gastos de subasta, escritura de contrato y 
una copia simple que deberá entregarse 
para unirla á este expedieute. 

Ciempozuelos 30 de Octubre 1889.=» 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Modelo de proposición 
Don N. N\, vecino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio oficial publi
cado con fecha de..., y de las condiciones 
y requisitos que so exigen p3ra la adju
dicación en pública subasta de las obras 
que hay que ejecutar en termino munici
pal de Valdcmoro para busca de aguas 
potables, se compromete á tomar á » r t 

cargo la construcción de las mismas, co° 
estricta sujeción á los expresados requi* 
sitos y condiciones, por la cantidad de— 
(Aquí la proposición en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados militares 

LEGANÉS 

p. Teodoro Iraola Anluñano, Teniente 
fiscal del primer batallón del regimien
to infantería de Zaragoza, núra. 12. 

Habiéndose ausentado do esta plaza 
francisco Freixes Pedra, soldado de la 
primera compañía del primer batallón de 
este regimiento, a quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción; 

Ufando de las facultades que me con
cede la vigente ley de Enjuiciamiento 
militar, por el presente tercer edicto lla
mo, cito y emplazo al referido Francisco 
freixes Pedra, para que en el término de 
diez días, contándose desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de 
Lérida, se presente en el cuartel de esta 
tilla de Leganés, que ocupa este regimien
to, á fin de que sean oídos sus descargos; 
y de no comparecer en el referido plazo, 
se le seguirá el perjuicio á que baya 
lugar. 

Leganés 28 de Octubre de 1889.= 
Teodoro Iraola. 

LEGANÉS 

D. Joaquín Guerra Ruiz, Teniente Fis
cal del primer batallón del regimiento 
de infantería de Zaragoza, núm. 12. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
desertor al soldado Buenaventura Magri 
y Más, de! regimiento infantería de Zara
goza, núm. 12, primer batallón,cuyo para
dero se ignora; 

Usando ilc las facultades que en tales 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presento ter
cer edicto cito, llamo y emplazo al referi
do soldado, para que en el término de diez 
dias, á contar del de la fecha comparezca 
en este cuartel á dar sus descargos; en la 
inteligencia de que de no verificarlo se 
seguirá la causa en ausencia y rebeldía. 

Dado en Leganés á 30 de Octubre de 
1889.= El Teniente Fiscal, Joaquín 
Guerra. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providoncia del Sr. Don 
Luis Ponce de León y de la Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
ta esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de la misma, 
dictada por anto raí el Escribano, en el 
Inicio ejecutivo seguido á instancia de 
u- Ramón Jurado y Ejido, de esta ve
cindad, con D. José Valdés Craviol, como 
m&rido de Doña Eugenia Lanza y Boite-

vecinos de Alcocer, se sacan de nue-
T° i la venta en pública subasta y en un 
«olo lote: 

una casa sita en la calle Mayor de la 
T l , ,& de Alcocer, números 7 y 9. Un corral 
* Pajares en la misma calle, sin número. 
^ D molino aceitero en la calle del Merca-

0 Viejo, sin número, en la misma villa. 
Ü u & huerta llamada Regalicial. y 22 fln-

rústicas para cereales, con vinas y 
^ i v ° $ , sitas en término de la referida vi-
^ a de Alcocer, partido judicial de Sace-

Q ' lodo lo cual ha si-o tasado en la 
C a n t ¡ lad de 38.452 pesetas 28 céntimos; 
|'*ra C Q yo doble y simultáneo remate so 

inalado en el local de audiencia del 

referido Juzgado, sito en la calle del Ge-
noral Castaños, edificio destinado á Juz
gados, piso principal, y en el de Sacedón 
el dú 20 de Diciembre próximo, á la una 
de la.Urde, bajo el tipo de 28 839 pesetas 
19 céntimos, rebajado el 25 por 100 de la 
tasación; advirtiéodose que para más an
tecedentes se hallarán de manifiesto en 
los referidos Juzgados la tasación, linde
ros y cabida de las fincas, y en la Escri
banía del actuario los títulos de propie
dad para los que quieran examinarlos; 
previniéndose á los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir otros; que para tomar 
partéenla subasta es necesario consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en la Caja general de Depósitos 8l 10 
por 100 por lo menos del avalúo, sin cu 
yo requisito no serán admitidos, quedan
do á responder del cumplimiento de la 
•obligación el depósito del mejor postor, 
y no se admitirán las que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo,deducido el 
2$ por 109. 

Madrid 9 de Noviembre de 1889.= 
V.* B. 0=Pouce de León.=Aute mi, Ve-
naucio de Orche. 14 

NORTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Norte «le esta capital, con fecha 
30 de Septiembre último, en el inci
dente que Doña Patrociuio Fcrrández y 
Pasamar ha promovido sobre queso la de
clare pobre en sentido l e g a l para litigar cou 
D. Manuel Martiuezde la Riva y D. Salva
dor Aragonés, socmpla/. i á este último para 
que en el término do nuevo días compa
rezca y conteste la indicada demanda de 
pobreza, cuya copia obra á su disposición 
en la Escribanía del infrascripto; aperci
bido do que si DO lo verifica, le parará el 
perjuicio á que haya lugir en derecho. 

Dado cu Madrid á 30 de Octubre de 
1889.=EI Secrotario, Felipe López. 

SUR 

D. Mariano Fouseca y López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta capital. 

Por la presente se"cita, llama y empla
za á Francisco Fernández y Fernández, 
de 19 años de edad, natural de esta Corte, 
soltero, vendedor ambulante, que vivió 
en la calle de Rodas, núm. l t , piso ter
cero, núm. 57, el cual es de estatura re
gular, delgado, color moreno, pelo y ojos 
negros, que tiene una cicatriz en la meji
lla derecha y que dijo era señal de naci
miento, para que en el término de 10 
dias improrrogables comparezca ante 
este Juzgado, á la práctica de cierta dili
gencia; bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo, será declarado rebelde, cuya de
claración le parará el perjuicio que baya 
lugar; pues asi lo he acordado en causa 
criminal que instruyo contra el mismo y 
otros por estafa. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los individuos de 
la ronda judicial, practiquen cuantas i-
ligeucias estén á su alcance para obtener 
la busca y comparecencia ante este Juz
gado del referido Fernández y Fernán
dez, pues asi interesa á la recta y buena 
administración de Justicia. 

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 
lS89.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Alberto de Menado. 

ESTE 
En los autos que penden en el Juzga

do de primera instancia del distrito del 
Este de esta capital y mi Escribanía, so 
bre depósito provisional en que se halla 
coustituida Dona Luisa León Herranz, 
para promover demanda de divorcio con 
tra su marido D. Celestino de Águeda, se 
presentó escrito por el Procurador Don 
Mariano Osona, que representa á aquélla, 
al que acompañaba uua certificación fa
cultativa, y en cuyo escrito se pretende 
el cambio de depósito por causa de salud 
y que se constituya en D. Luis León, her
mano de aqiólla, que reside en Barcelo
na, calle de San Antonio, núm. 55, piso 
primero, en la Bircelonela, habiéndose 
dictado en su virtud la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. Gisbert.—Ma 
drid 25 de Octubre de 1889.—Proveyen
do al escrito del Procurador D. Mariano 
Osuna, freha 27 de Septiembre último, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 1.897 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, de la pretensión deducida por parte 
do D jña Luisa León Herranz, dése visto 
por término de tercero día á su marido 
D. Celestino de Águeda, requirien lo á 
dicho Procurador, para que en el término 
de uua audiencia presente copia del ex
presado escrito y de la certificación facul
tativa que se acompaña; lo mandó y fir
ma S. S., doy fe.=Gisbert.=Aute mi, lla
món Clemente y Lázaro.» 

Y como quiera que se ignore el ac
tual domicilio de D. Celestino de Águeda, 
por lo cual no ha po lido notificarse la 
providencia inserta, se ha acordado en la 
dictada con fecha de ayer, se notifique 
por medio de célula, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Dia

rio oficial de Avisos. Y para que tenga lo
gar la inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, la extiendo en Madrid 6 de 
Noviembre de 1889.=EI actuario, Ramón 
Clemente y Lázaro. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldauesi, 

Juez de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado y por la Escribanía del infras
cripto, pen le expediente de exacción de 
costas impuestas por la Superioridad á 
D. Francisco Alcobeudas y Terreros, en 
causa seguida contra el mismo por aten
tado, en la que, y como de su propiedad, 
se embargaron y venden en pública y 
judicial subasta las fincas siguientes: 

Pu». Pealé; 

Uua tierra de cuarta clase en 
La Pedraja, á cereales, de 
dos fanegas: que linda Sa
liente D. Gregorio Azaña; 
Mediodía el mismo; Ponien
te senda de la Peña de la 
Zarza, y Norte Anastasio Gu
tiérrez; tasada por los peri
tos D. Anasta;io Gutiérrez 
y D. Joaquín Alcalde, en la 
cantidad de cien pesetas... 100 

Otra de quinta clase en La 
Venta del Puch, á cereales, 
de caber siete fanegas: que 
linda Saliente D. Severiano 
Verda; Mediodía D. Juan 
Antonio Rosado; Poniente 
herederos de Arpa y Norle 
la senda Galiana; tasada 
por los propios peritos en la 
cantidad de cuatrocientas 
veinte pesetas 420 

Otra de quinta clase en Los 
Salobrales, á cereales, de 

Pías. r. 

caber cinco fanegas: que lin
da Saliente D. Félix Eche
varría; Mediodía León Co
rral; Poniente el mismo, 
y Norte D. Manuel Ibarra; 
tasada por los propios peri
tos en la cantidad de tres
cientas pesetas 300 

Otra id., de tercera clase, en 
Los Alcoholes de Torote ó 
viña, de caber dos fanegas 
y tres celemines, con 710 
cepas: que liúda Saliente 
Moscalelar de los herederos 
de D. Isidru Lizana; Medio
día, Norte y Poniente viña 
de los herederos de D. José 
Arpa y senda de los Mole
dores; lasada dicha tierra 
en trescientas cincuenta y 

cinco pesetas 355 
Otra tierra, de segunda clase, 

caraiuode Los Afligidos y de 
Los Pajares, á cereales, de 
caber cuatro fanegas nueve 
celemines: que linda Sa
liente herederos de D. Teo
doro Orliz; Mediodía el ca
mino; Saliente con Juan 
Lozano, y Poniente herede
ros de Jacinto Alcobendas; 
tasada por dichos peritos 
en la cantidad ds dos mil 
doscientas cuarenta pesetas. 2.240 

Otra de qumta clase en La 
Garena, de caber siete fane
gas un celemín: que linda 
Norte D. Vicente Recio; Me
diodía senda de Santa Ro 
sa; Saliente herederos de 
Arralia, y Poniente D. Juan 
Antonio Molina; tasada por 
los mismos peritos en la 
cantidad de cuatrocientas 

veintiséis pesetas 426 
Otra de quiuta clase en El Vi

cioso, á cereales, do caber 
siete fanegas nueve celemi
nes: que linda Nortecon sen
da; Saliente I». Manuel Me
cías; Poniente viña y casa 
de Corbatón.y Mediodía Do
ña Rosa Calzada; tasada por 
los propios peritos en la can
tidad de trescientas ochen
ta y siete pesetas cincuen 
ta céntimos 387 50 

Otra de quinta clase en La 
Sembra, de caber 11 fane
gas: que linda Saliente he
rederos de Nicasio Fernán
dez; Mediodía D. Miguel Ro-
queñi; Saliente herederos 
de D. Manuel Esperanza, y 
Poniente D. Miguel Roque-
ñi; tasada en ochocientas 
veinticinco pesetas 825 

TOTAL 5.053 50 

Todas en término de esta ciudad. 
El remate tendrá lugar el día 2 del 

próximo venidero Diciembre, á las diez 
de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta ha de depositar
se en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de aquella tasación, y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la 
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Escribanía del actuario, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, los que se deberán con
formar con ellos sin tener derecbo á exi
gir ningunos otros. 

Dada en Alcalá de Henares á 2 de No
viembre de i880.=José María Espunes.= 
El actuario, ante mi, Juan Fernández 
Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, D. Fraucisco Ueliodo-
ro Salva y Pont, dictada con esta fecba en 
causa criminal que se sigue por sustrac
ción de una cartera cou dinero de la pro
piedad de Rafael Martin, cuyo becho tuvo 
lugar en el pueblo de El Molar en lanocbe 
del 5 de Septiembre último, se cita y lla
ma al referido Rafael Martin, natural de 
Madrid, habitanto en la calle de Lope de 
llaro, de dicha Corte, principal bajo, de 
estado soltero, jornalero, de 43 años, que 
se dedica á vender hierro vif»j<> y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez dias, á contar des le la inserción do 
«ste edicto en el BULETIN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid comparezca 
en este Juzgado y su sala audiencia al 
objeto de recibir la declaración; apercibi
do que de uo comparecer, le pararáol per-
Juicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 30 de Octubre de 
1889.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
Fraucisco H. Salva.=E1 Escribano, Mi
guel Guardiola. 

GETAFE 

En virtud de lo acordado en providen
cia do boy y á fin do hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias impuestas 
á D. Mariano Gómez de la Calle y Don 
Francisco de la Cámara y Roldan, como 
consecuencia de la causa que se les ha se
guido pur abusos electorales, se sacan á la 
venta en pública subasta, que tendrá lu 
gar en la sala audiencia de este Juzgarlo 
el 'lia 30 de Noviembre próximo y hora 
de las diez de su mañana, bajo el tipo y 
condiciones que se dirán, las fincas si 
guíenles: 

Pertenecientes á D. Mariano 
Gómez Pm- Cu 

L*—Una tierra en término de 
Alcorcón, en el camino de 
Torrejón, de dos fanegas 
seis celemines: que linda 
Oriente el camino; Mediodía 
Zacarías Rodríguez; á Po-
niente Remigio Vergara, y 
Norte Aniceto Grande; la
sada en 125 

2.*—Otra en la vereda de San
cho Vasco, de tres fanegas y 
media: linda á Mediodía 
Juan Felipe Gómez; Ponien
te Manuel Bravo; Norte he
rederos de Romáu Martin, y 
Saliente Silverio Gómez; 
tasada en 225 

3.*—Otra en La Higuera, de 
faniga y media: linda á 
Oriente herederos de Juan 
Quirico Gómez; Mediodía la 
vereda; Poniente y Norte 
Beruardino Torrejón; tasa
da en 112 50 

4.*—Otra en la Pra lera del 
Moreno, de dos fanegas: lin
da Norte Fernaudo Mendo
za; Oriente Andrés Torre
jón; Mediodía y Poniente 
Manuel Bravo; lasada en. . . 100 

Peseta» Cents. 

*—Otra en Pies de Amigos, 
de seis fanegas: linda Orien
te vereda de Zaragüelles; 
Mediodía camino de San 
Babilés; Poniente herederos 
de Román Martin, y Norte 
herederos de Juan Quirico 
Gómez; tasada en 37o 

6.*—Otra en el camino do San 
Babilés, de siete fanegas: 
linda Oriente el camino; 
Norte herederos de Reque
na; Poniente y Mediodía 
Manuel Bravo y Cruz Serra
no; tasada en 380 

7.*—Otra en el empalme de 
las carreteras, de seis fa
negas y nueve celemines: 
linda al Norte con la carre
tera de Avila; Mediodía Re
migio Vergara y Justo Mel
gar, y Poniente Juan Quiri
co Gómez; tasada en 675 

8.*—Otra en El Pradonal, de 
cuatro fanegas: linda Norte 
y Poniente Manuel Bravo; 
Mediodía Pedro Retana, y 
Orieute Martin Mingo; lasa
da en 300 

9.*—Otra en La Arpada, de 
cinco celemines: linda Nor
te Capellanía de Martin Gó
mez; Ponieuto pajar de he
rederos de Juan Quirico Gó
mez, frontera de la iglesia 
de Alcorcón, y Orieute con 
era llamada de Árpala; la
sada en 02 50 

Pertenecientes al D. Fran
cisco de la Cámara 

10.—Una casa en el mismo 
pueblo de Alcorcón, calle 
Grande, núra. 0, compuesta 
de portal, cocina, sala, dos 
alcobas y patio con pozo, un 
arbolado y una cuadra con 
pajar: liúda á la derecha 
con la del Curato; izquierda 
con patio de la Jabonería; 
espalda con otra de Pedro 
Mayoral, y al frente con la 
calle Grande, donde üpne la 
puerta de entrada; ocupa 
toda ella uua superficie de 
2.352 pies cuadrados, y ha 
sido tasada en 2.000 

Condiciones 

1.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del avalúo. 

2. a Los que deseeu interesarse en la 
subasta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzga lo una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes. 

3. a Que si bien no se han preseutado 
los títulos de propiedad de las diez fincas 
rústicas, consta la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de una certifica
ción obrante en el expediente. 

4. a Y que el titulo de propiedad de la 
finca urbana se encuentra de manifiesto 
en la Escribanía del actuario. 

Dado en Getafe á 31 de Octubre de 
1889.=Juan Hi lalgo.=Por S. M., Max't 
miaño Díaz. 

ALMAGRO 
D. José Baleriola y Albaladejo. Juez 

de primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Hago saber que en este Juzgado y Escri 

baoia del que refrenda, se ha incoado 1 

por el Procurador D. Buenaventura Que-
sada y Gascón, en representación de Doña 
Longina Sánchez Zapata, vecina de Ciu
dad Real, el juicio universal correspon
diente, para que se declare de mejor de
recho á los bienes que constituyeron la 
Capellanía fundada en la villa de Graná-
tula, por Angela Ruiz ó María G''>mez 
Ru z, natural y vecina que fué «le Graná-
tula, bajo el testamento que otorgó, y fa
lleció en 4 de Diciembre de 1709, ante el 
Escribano Afonso Gutiérrez, en cuyos au
tos he acordado llamar por edictos á to
dos los que se consideren con derecho á 
los mismos, para que comparezcan á dedu
cirlo eu el termino de dos meses, desde 
que el presente aparezca en la Gaceta de 

Madrid; teniendo en cuenta que la decl* 
rante se halla en séptimo grado p 0 r 8 ^ 
propio derecho, y en sexto represeut&n¿a 

loe de su madre Josefa Gómez Carnacho 
fallecida en 9 de Agosto de 1867; a a v ¡ r ' 
tiéndese que este edicto es el tercero \ 
último, sin que durante el término de 
do» primeros se haya presentado i>ers;>ni 

alguna alegando derecho á dichosbieU e s. 
y apercibiendo- que no será oído ea e$ú 
juicio el que no comparezca dentro. .i4 

este último rlazo de dos meses, según 1<> 
prescrito en el art. i. 11*2 de la ley 
Enjuiciamiento civil. 

Dado en Almagro á 31 de Octubre 
de 1889.=José Baleriola.=De S. 0.. pof 

licencia de Fournier, Mateo Menlegón. 

F a c t o r í a s m i l i t a r o s d o V i c a l v a r o 

MES DE OCTUBRE DE 18S9 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente 
mes cou destino á las mencionadas Factorías. 

Fecha» 
Nombres de los arliculot UNIDAD 

Cantidad 

c o m p r a d a 

PRKCIO 

de la unidad 

Pesetas. 

8 
31 
5 

26 
31 

178<71 
510'üO 
162 

¿00 

10 50 
10 55 
5 10 
5 20 
1 

8 
31 
5 

26 
31 

178<71 
510'üO 
162 

¿00 

10 50 
10 55 
5 10 
5 20 
1 

8 
31 
5 

26 
31 

Quintal métrico.. 

178<71 
510'üO 
162 

¿00 

10 50 
10 55 
5 10 
5 20 
1 

8 
31 
5 

26 
31 

178<71 
510'üO 
162 

¿00 

10 50 
10 55 
5 10 
5 20 
1 

TOTAL 

IMPORTE 

Pta». Cétü. 

L.878 | 
5.3á6 ¿3 

b¿»> fej 

10.618 Tí 

Vicalvaro 31 Octubre 1889.=E1 Administrador. Emilio Carrasco.*=V.° ] Í : = L 
Comisario de Guerra, Interventor, José Santías. 

F u o t o r f a t í o u t e n s i l i o s m i l i k i r o s t í o L o ^ r a u ó ü 

MES DE OCTUBRE DE 1889 

RELACIÓN circunstanciad.» do IJS compras de artículos de inmediato consumo verificaJas tfl 
el indicado mes. 

r'echa. Nombre del veudedor. | Vecindad. Clase. CANTIDAD 

Precio 
del articulo 

Pesetas. PCMUI 

30 Carabaiicbel.. Petróleo.. 200 litros 0 80 1G0 

TOTAL 1Ú0 TOTAL 

Leganés31 de Octubre de Í339.=E1 Administrador, Ceferino Arana.=V.° B . "^ 1 

Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

f a c t o r í a t í o J í u l > - s i ? í t o a o i í t s m i l i t a r o n d.o L o í r a r t ó a 

MES DE OCTUBRE I>E 18t»9 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato c o n s u m o verificada»81 

la indicado mes. 

Nombro del vendedor 

I ) . Sotero Montero . . . 
I ) . Julián Pérez 
0. Manuel M. Maroto. 
Kl mismo 
El mismo 

Wcind.i>! 

Leganés 
Caramanchel. 
Leganés. .. . 
ídem 
ídem 

Clase del 

articulo 

Trigo.. . 
-íal 
Lefia 
P»ja 
Cebada.. 

CANTIDAD 

0*. métricos 

300 qms. 
4 » 

100 » 
60 • 
60 bctls. 

Precio 
de la unidad 
del articolo 

Pls. CénU. 

21 Sb 
18 50 
4 50 
6 10 

10 75 

TOTAL 

IMPORT» 

PL*. 

Leganés 31 de Octubre de 1889.=E1 Administrador, Ceferino Arana.=V.° B-
Comisario de Guerra, Interventor, Francisco Oleo. 

MADRID: 16i9—Lscutla Tipográfica del Hospicio. 


